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110- 

 

Medellín,  

 
Señor: 
MAURO URIEL LLANO ÁLVAREZ 
Anorí, Antioquia  
 
 
Asunto: Incumplimiento de acuerdo voluntario dentro del esquema Pagos por Servicios 
Ambientales “Familias por la Vida”  
 

Cordial saludo, señor Llano: 

 

Le informamos que mediante el informe 180-COE2302-4360 ( Anexo N°1) presentado por 
el interventor Hernando Leguizamón, dentro de las obligaciones derivadas del contrato 110-
CNT2207-112,  se evidencia que no se permitió la implementación de restauración 
ecológica en su predio; incumpliendo de esta manera el Acuerdo de voluntades firmado 
entre usted y la Corporación el 19 días del mes de noviembre del año 2021, donde se 
estableció en su Cláusula  CUARTA “El pago en dinero comenzará a hacerse efectivo 
cuando se verifique el uso acordado del suelo en las áreas cubiertas con el incentivo, y las 
condiciones establecidas para el manejo del área que no es cubierta por el mismo; se 

suspenderá si se llegase a verificar incumplimiento de los compromisos adquiridos 
con la suscripción de este acuerdo en cuanto al uso acordado del suelo y a la administración 
y custodia de las áreas cubiertas y las buenas prácticas ambientales establecidas para las 
que no son objeto del incentivo, que pongan en riesgo el logro del objeto de este acuerdo.” 
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Por este motivo, desde el mes de diciembre del año 2022, se suspendió el aporte en dinero 
consignado a su cuenta registrada en el esquema.  

 
Si tiene alguna duda puede comunicarse con el funcionario Juan Fernando Gaviria Suárez, 
al correo juan_gaviria@corantioquia.gov.co o al teléfono (604) 493 88 88 ext. 1800 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
DIANA PATRICIA JARAMILLO RAMIREZ 
Subdirectora de Gestión Ambiental 
 

Anexo:  Anexo N°1, 180-COE2302-4360 
Asignación: N/A 

 
Elaboró:  Juan Fernando Gaviria Suárez   
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